
MODIFICA DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 
1722 DE 13 DE ABRIL DE 2015 Y EL CONTRATO 
A HONORARIOS SUSCRITO CON DOÑA SANDRA 
PAOLA CANTEROS ESCALONA. 
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INDEPENDENCIA~,0._8 MAY 2015 

2.126 DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° __ _;_;__::c::_;___:::__/ 2015.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Memorándum N°437, de 
" 30 de abril de 2015 de la Dirección de Desarrollo Comunitario con el V0 B0 del Alcalde; la 

Providencia N°1288, de 30 de abril de 2015; el Decreto Exento N° 2797, de 04 de agosto 
de 2014, que aprueba Reglamento sobre delegación de atribuciones y firma; el Decreto 
Exento N°1722, de 13 de abril-de 2015, que aprueba contrato a honorarios suscrito con 
doña Sandra Paola Canteros Escalona, las necesidades del Servicio; y en uso de las 
facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

MODIFICASE, a contar del 01 de mayo de 2015, el Decreto 
Exento N°1722, de 13 de abril de 2015 y el contrato a honorarios suscrito con doña 
SANDRA PAOLA CANTEROS ESCALONA, en los siguientes sentidos: 

DONDE DICE: 

1.- APRUÉBASE el contrato sobre prestación de semc10s a honorarios entre este 
Municipio y doña Sandra Paola Canteros Escalona, Asistente Social, cédula nacional de 
identidad N celebrado con fecha 31 de marzo del 2015, el que regirá entre 
el O 1 de abril de 20 15 hasta el 31 de diciembre de 20 15. 

2.- EL MONTO de los honorarios ascenderá a la suma bruta única de $377.000.
(trecientos setenta y siete mil pesos), cifra a la que se les deberán descontar el 10% 
por concepto de impuesto a los servicios. 

DEBE DECIR: 

1.- APRUÉBASE el contrato sobre prestación de servicios a honorarios entre este 
Municipio y doña Sandra Paola Canteros Escalona, Asistente Social, cédula nacional de 
identidad N° celebrado con fecha 31 de marzo del 2015, el que regirá entre 
el 01 de enero de 2015 hasta el31 de diciembre de 2015. 

2.- EL MONTO de los honorarios ascenderá a la suma bruta única de $400.000.
(cuatrocientos mil pesos), cifra a la que se les deberán descontar el 10% por concepto 
de impuesto a los servicios. 

En los demás conceptos, el Decreto aprobatorio y el contrato a 
Honorarios siguen Vigentes. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos Municipales y, hecho, J!U~CJHÍ1VESE 

POR ORDEN DEL 


